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Madrid, 27 de abril de 2026 

 

 

Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN (PLAN 
RENOVE) (Licitación 6012600021) (Lote 1, 2, 3 y 4) 
 

Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la exclusión de la empresa LUMAR MARTIN, S.L. por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 

La condición 8.4. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº3” del Pliego de 

Condiciones Particulares (PCP), establece:  

 

“En el caso de que se hayan establecido criterios de adjudicación cualitativos evaluables de 

forma automática por aplicación de fórmulas en el apartado 27 del cuadro resumen, la 

puntuación correspondiente a dichos criterios se asignará conforme a lo previsto en el citado 

apartado. 

Las ofertas técnicas que tras la suma de la puntuación correspondiente a los criterios 

cualitativos evaluables mediante juicios de valor y/o evaluables de forma automática por 

aplicación de fórmulas hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 

técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán excluidas del 

procedimiento de adjudicación del contrato.”  

 

A su vez, en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” del cuadro 

resumen del PCP, se indica: 

 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: máximo 30 puntos. 

 Lotes 1 y 2 (puntuación máxima 30 puntos):  

1. Tiempo de entrega del material e instalación. (Máximo 15 puntos): la valoración del criterio se 
realizará conforme a las siguientes directrices: 

• Suministro del material e instalación 10 días laborables antes de lo estipulado en PPT, es 
decir, en un máximo de 49 días laborables para el Lote 1 y 69 días laborables para el Lote 2: 
15 puntos. 

• Suministro del material e instalación 5 días antes de lo estipulado en PPT, es decir, en un 
máximo de 54 días laborables para el Lote 1 y 74 días laborables para el Lote 2: 7 puntos. 

• Suministro del material e instalación en el plazo estipulado en PPT, es decir, en un máximo 
de 60 días laborables para el Lote 1 y 80 días laborables para el Lote 2: 0 puntos. 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información contenida en 
la declaración del Anexo XII. 

 

2. Ampliación del plazo de garantía. (Máximo 15 puntos): la valoración del criterio se realizará 
conforme a las siguientes directrices: 
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• Ampliación del plazo de garantía en más de 12 meses adicionales sobre el requisito mínimo 
de 24 meses referido en el apartado 42 D.2. del cuadro resumen de: 15 puntos. 

• Ampliación del plazo de garantía en hasta 12 meses adicionales sobre el requisito mínimo 
de 24 meses referido en el apartado 42 D.2. del cuadro resumen de este PCP: 7 puntos. 

• No ampliación del plazo de garantía sobre el requisito mínimo de 24 meses referido en el 
apartado 42 D.2. del cuadro resumen de este PCP: 0 puntos. 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información contenida en 
la declaración del Anexo XII. 

 

Lotes 3 y 4 (puntuación máxima 30 puntos): 

1. Tiempo de entrega del material e instalación. (Máximo 20 puntos): la valoración del criterio se 
realizará conforme a las siguientes directrices: 

• Suministro del material e instalación 10 días laborables antes de lo estipulado en PPT, es 
decir, en un máximo de 49 días laborables para el Lote 3 y 69 días laborables para el 
Lote 4: 20 puntos. 

• Suministro del material e instalación 5 días antes de lo estipulado en PPT, es decir, en un 
máximo de 54 días laborables para el Lote 3 y 74 días laborables para el Lote 4: 10 
puntos. 

• Suministro del material e instalación en el plazo estipulado en PPT, es decir, en un 
máximo de 60 días laborables para el Lote 3 y 80 días laborables para el Lote 4: 0 
puntos. 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información contenida en 
la declaración del Anexo XII. 

 

2. Formación adicional a la indicada en el PPT. (Máximo 10 puntos): la valoración del criterio se 
realizará conforme a las siguientes directrices: 

• Incremento de la formación en más de 7 horas y más de 5 asistentes respecto de lo 
estipulado en PPT: 10 puntos. 

• Incremento de la formación, en más de 3 horas y hasta 7 horas y entre 3 y 5 asistentes 
respecto de lo estipulado en PPT: 7 puntos. 

• Incremento de la formación, entre 1-3 horas y/o 2 asistentes respecto de lo estipulado en 
PPT: 5 puntos. 

• Incremento de la formación de menos de 1 hora y/o de sólo 1 trabajador respecto de lo 
estipulado en PPT: 2,5 puntos. 

• Sin incremento de la formación respecto de lo estipulado en PPT, es decir, para el LOTE 
3: 2 jornadas de 7 horas en el Depósito de Ventas en turno de mañana (07:30-14:30, 
salvo indicación de otro horario por parte de Metro de Madrid) y para el LOTE 4: 1 
jornada de 4 horas para un máximo de 8 personas en las instalaciones de Metro en 
turno de mañana (08:00-12:00, salvo indicación de otro horario por parte de Metro de 
Madrid) o cualquier otra casuística no considerada con anterioridad : 0 puntos. 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información contenida en 
la declaración del Anexo XII. 

Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 43 del cuadro resumen de 
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este PCP. 

¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 

Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 15 puntos serán calificadas como aptas o técnicamente 
aceptables. 

Las puntuaciones que igualen o superen el umbral definido anteriormente serán las que se considerarán 
para determinar las mejores ofertas conforme al apartado anterior, en el caso de que el acuerdo marco se 
adjudique a la oferta con mejor relación calidad-precio. 

 

 

En la documentación presentada como oferta en la Carpeta Nº3 de la empresa LUMAR 

MARTIN, S.L. para el Lote 1, 2, 3 y 4, no se aporta el Anexo XII de ninguno de los lotes y, por 

tanto, su puntuación total para cada lote sería de 0 puntos, siendo inferior al límite de 

suficiencia técnica establecido en el apartado 27 de cuadro resumen del PCP de 15 puntos. 

 

En consecuencia, de conformidad en lo previsto en la condición 8.4. del PCP, la oferta 
presentada por el licitador LUMAR MARTIN, S.L., queda excluida del Lote 1, 2, 3 y 4 de la 
licitación. 

 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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